
Quito, 10 de agosto de 2006 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

Estimados Sres: 

Adjunto a la presente encontrarán la escritura de cesión de participaciones de los socios 
de Corporación Mondo Cia. Ltda. a favor de Juan Pablo López Villacís. Cabe 
mencionar que dicha empresa ahora es de mi propiedad al haber entregado igualmente 
la respectiva escritura de cesión de las participaciones a mi favor. 

    

   

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Cordial saludo, 

Not 
lin Valladolid 

Gerente General /2 p 
Corporación Mondo Cia. Ltda. y 

   

  

oe. Lruqueiacos Ze /o3/ 16 Se 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
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QUITO - ECUADOR A MOTARIA 18 
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Dr. Gonzalo, 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

CESIÓN PE PARTICIPACIONES 

  

OTORGAN: ¡OS SA coke ROBERTO ANDRES, ¡TURRALDE JARAMILLO 
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ERIA CÁRVAJAL LEON e TFURRALDE MONCAYO JOSE LUIS. 
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En la ciutlad de San Franc 'a del Ecuador, hoy dia ireinta 

de enero pe año dos mil eel £ o tomán Chacón NOTARIO DECIMO 

SEXTO pe CANTON € e o. n de prie los cómyges señores 

¡TURRALDE JARAMILLO RODOLFO JOSE y y MONCAYO LEGN NORMA ELHLALIA 

TAMARA cofados entre si, RIOS SALAZAR ROBERTO ANDRES casado con la señora 

ULian FRANCISCA LUNA MERA, VALERIÍIA CARVAJAL, LEON divorciado, ei URRALDE 

MONCAYO JOSE, LUIS, divorciado; por sus propios. Y ná idad de 

CEDENTES, y por eta parle a en JAR 'ABLO LOPEZ VILLACIS sollero, sus 

propios y persorales derechos 

    

    

ecualorianos, mayores de edad, domiciliados en esla ciudad de GQuilo, legalmente capace 

para controlar y obligarse, a quienes. de conocer doy fi fe y me presentan para que eleve 2 

escrilura pública la siguiente minule cuyo lenor lileral a continuación iransoribo: "SEÑOR 

NOTARIO - En el registro de escrluras pu blicas a su cargo sírvase inseríar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES, al siguiente tenor. PRIMERA. OTORGANTES.- Los cónyuges 

señores ITURRALDE JARAMILL RODOLFO JOSE y MONCAYO LEON NORMA 
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E, EULALIA TAMARA casados entre si, RIOS SALAZAR ROBERTO ANDRES casado con la 

Á : 7) 
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F F ¿ a brazás 2 , a f my TE mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quilo.- SEGUNDA.- ANTECEDEN 

CORPORACIÓN MONDO CIA. LTDA., es una compañía constituida bajo las normas de 
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a a e la Ley de compañias, mediante escrilura 
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novecientos noventa y cuatro, ante el docior Rubén — Dario Espinosa, Notario Décima m
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Primero del cantón Guilo, e mscria en el Registo Mercantil del mismo canión el veinte 

y ires de marzo del mismo año. bj ACLARACION: Según escñtura pública de Aumento 

de Capital otorgada ante el Nolario Vigésimo Sexto de Quito, el veinte y ses de junio del sño 

dos mil ires, inscrita en el Registro Mercantil de Quilo bajo el número dos tres siele ocho de 

fecha enco de agosío del año dos milires, ACLARAMOS que por un error involuntario se 

hizo consiar las participaciones —divisibles, siendo estas indivisibles Y que consia en esla 

cesión de participaciones, no habiendo modificación a valor. Habiendo un error de cálculo y 

no habiendo error en el número de participaciones nien el valor. €) El señor RIOS SALAZAR 

ROBERTO ANDRES es socio de la CORPORACIÓN MONDO CIA. LTDA., con el cuarenia y 

cuatro por ciento del capital social, esta es un millón doscientas ochenta y cinco mii setenta y 

cinca participaciones; El señor TTURRALDE JARAMHLO RODOLFO JOSE es socio de la 

CORPORACIÓN MONDO ClA. LTDA., con el cuarenta y uno punto ochenta por ciento 

del capital social, esto es un millón doscientos veinte mii ochocientos veinte y 

uno purio veinie y cinco participaciones, La señora MONCAYO LEON NORIA 

FIHNALMA TAMARAÁ es socia de la CORPORACION MONDO CIA LTDA. con el doce 

por ciento del cepilal social, esto es drescientas cincuenta mil cualrocientas selenta y 

cinco participaciones; y Los señores ITURRALDE MONCAYO JOSE LUIS y señora 

WALERÍA CARVAJAL LEON por la sociedad conyugal que lenian formada erdre si, son 

socios de la. CORPORACIÓN MONDO  CiA. LTDA. con el dos punto veinte por 

ciento del capilal social, esta es sesenta y cuatro mil doscienias cincuenta y tres 
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t y cinca mil selenta y cinco Í ticipaciones. a favor del señor JUAN PABLO LOPEZ 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO 

QUITO - ECUADOR 

    

   punto setenta y cinco participaciones - c) El día dos de diciembre del año dos mi 5 e 
Tr Y 

Román Chacón 

celebró una Junta General, Ordinaria y Ufiversal de Socios de la compañía CORPORACION 

MONDO CÍA. LTDA., en la que se auto/ffzó a la cesión de participaciones de todos los socias 

a favor del señor Juan Pablo LopaeZ Villacis- TERCERA. Con estos antecedentes, los 

O ¡OS SALAZAR ROBERT ANDRES, LUNA MERA ULIAN FRANCISCA, por sus 

propios y personales derechos egiten a perpetuidad la lolalidad de las pailicipaciones que 

mantienen en la CORPORACI MONDO ElA. LTDA/esto es un milón doscientas ochenta 

4 

VILLACIS,' con todos los derefhos que estas puedan lener.o haber adquirido, olorgando los 

   

    

   

privilegios y derechos de 

JARAMILLO RODOLFO y 

totalidad de las participacit 

esto es un millón descie 

  

mismas a fayor del cesio cia seño señora a MONCAYO 1 LEON NORMA EULALIA TAMARA 

par sus propios y personales derechos cede a perpetuidad la folalidad de las participaciones 

que mantiene eh la CORPORACION MONDO Cia. LTDA, esto es trescientas cincuenta mil 

cuairocientas serlo 0 1 participaciones, a favor del señor JUAN PABLO LOPEZ 

YILLACIS, con lodos los deráchos que estas puedan tener o haber adquirido, olorgando los 

privilegios y derechos de las|mismas a favor del cesionario.- Los señores MTURRALDE 

MONCAYO JOSE LUIS y VALERIA CARYAJAL LEON por sus propios y personales 

derechos ceden a perpetuidad la iofalidad de las participaciones que manten en da 

CORPORACIÓN MONDO CIA. LTDA., esto es sesenta y cuatro mil doscientas cincuen OE 

tres punto selenta y cinco participaciones, a favor del señor JUAN PABLO LOPEZ 

VILLACIS, con todos los derechos que estes puedan tener o haber edquirado, olorgando los 

privilegios y derechos de las mismas a favor del cesionario.-- CUARTA. Par su parte el   Cesionaria JUAN PABLO LOPEZ VILLACIS acepta la cesión de las 777 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



realizadas a su favor y psga la suma de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Di 

NORTEAMÉRICA, valores que reciben los Cedentes a la firma de la presente cesión, en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal, y por lo que declaran que no tendrán reclamo 

alguno que formular por ningún concepto relacionado can las participaciones que hoy se 

ceden. CGUINTA.- Las partes acuerdan autorizar al Cesionario a fin de gue realice los 

trámites necesarios para el registro de la transferencia de estas participaciones, en los 

organismos públicos y ante la compañia.- Usied señor Nolañio, se servirá agregar como 

habillante la copia certificada del acta de la Junta de la Compañía CORPORACION 

MONDO CIA. LTDA,, y las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento - “HASTA AGUILA MINUTA. La misma que se encuenira debidamente finmada 

por el Dr. Alejandro Ándrade González, con matricula profesional número veinie y dos 

cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escriura se observaron jos preceptos legales del caso y leida que fue a los 

comparecientes, integramente por mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de lodo la cual doy fe. 

  

LUILIAN FRANCISCA LUNA MERA 
¡E   
APA db. ote o 
ITURRALDE JARAMILLO RODOLFO JOSE HUELLA DIGITAL 
€. CL. Nro.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CORPORACION MONDO CIA. LTDA. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador cantón Quita, provincia de Pichincha, el día de hoy 2 de diciembre del 2.005, siendo 

las 29HD0, se instala la Junia General, Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

CORPORACION MONGCO CÍA. LTDA., en el domicilio de la empresa ubicado en la Áv. San 
ignacio N12-124 y Humboll. Por Secretaría se procede a confirmar la lista de la asisiencia de 

los señores Socios, declarando que se encuentra presente el 100% del capital so€l do 
conforme el siguiente cuadra: 

socio % 
¿Andrés Rios Salazar 44,00 % 

Rodolfo Jasé lursida 31,89 % 

Tamara Moncayo 32,00 % 

José Luis Hurralde 2,20% 

TOTAL 300,00 % 

Todas las participaciones son de 2.94 centavos de dolar amencano. Preside la junta el titular 
señor Andrés Rios Salazar, y actúa como secrelaño Ad-Hoc el señor Rodolfo José urralde 
daramillo. Se da paso a la lectura del arden del día: 

1. Cesión de participaciones 

Puesto a consideración el orden del día, se procede a tralar el punto en mención: Por 
secretaria se informa a la Junta del interes del señor JUAN PABLO LOPEZ VILLACIS de ser” 
socio de la empresa y obiener la totalidad de Jas participaciones, con la transferencia y cesión 
de las 720.625 participaciones existentes en un porcentaje del 100% de las mismas, lo que 

representa el lotal del capital social de la compañía USD 116.825 00. : 

Luego del snálisis y deliberaciones del caso, los señores Socios aprueban por unanimidad la - 
cesión de la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía a favor del señor 
Juan Pabía Lopez Villacis de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

          

socio CAPITAL SUBCRITO HE PARTICIPACIONES 6 

András Rios Salazar $51.402,00 1.225.075,00 34,00 % 

Rodolfo Jose lburalde $42.832,85 1.220.821,25 41,50 % 

Tamara Monoa/0 $14.019 00 350,.475,00 12,00 Y 

José Luis hrralde $2.870.18 54.283,75 2,20 % 

TOTAL $116.875,00 2.829.825,00 100,00 % 
  

En virtud de la presente cesión el elenco social de la compañía quedaria conformado de la 
siguiente manera. 
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Misnán Chacón 
QUITO - ECUADOR 
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PEZ VILLACIS JUAN PABLOLO 
C.C.Nro. /+1656324-0 
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socio CAPITAL SUSCRITO | FPARTICIPACIONES % | 

G 

Juan Pablo López Villanis 3116.525,00 2.920.025 400,00 
y Dr. Gon 

TOTAL $115.625.00 2.920.625)  100bgpéa a     
  

    

    

Sin tener otro punto que tratar, se concede un rec de veinte mínulos para la redacción del 

acta, una vez sreinstalada la Junta y leida que ha fdo la misma es aprobada sin modificación 
alguna. 

2 

Siendo las 12715 se da por terminada la Jun ando para constancia los señores Socios. 

   
José Luis Hurralde Moncayo 
Geremz 20cioa 

   
   

ento Andrés Rios Salazar 
5ocio - Presidente 

¿DO 
Rodolfa José Humraide Jaramillo 

Socia — Secretario Ad-Hoc 

Tamara Moncayo de Hurraide 

Socio 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 

conformidad con lo dispuesto en el ar. 18 de 

la Ley Notarial doy té y CERTIFICO: que la 

presente es fiel fotocopia del documento original 

que me fué presentado y devuelto al interesado. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 

conformidad con lo dispuesto en el ant. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

presente es fiel fotocopia del documento original 

me fué presentado y deyuelto al interesado. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 

conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

presente es fiel fotocopia del documento original 

que me fué a» y devuelto al interesado. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA GCESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR ROBERTO ANDRES RIOS SALAZAR Y OTROS A 

FAVOR DE JUAN PABLO LOPEZ VILLACIS Debidamente sellada 

y firmada en Quito a dos de febrero del año dos mil / 

seis. 
NOTARIA 16 

MY 
Y 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón DOCTOR GONZALO CHACON QUITO - ECUADOR 

NOTARIO DECIMO SEXTO CANTON QUITO 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXIRACIO ).- A fojas 002618, 

del Tomo * 09 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 

dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía CORPORACIÓN MONDO CIA. 

ITDA., otorgada ante mi, el siete de febrero del año mil 

novecientos noventa y cuatro, consta la marginación realizada 
por mí, con fecha siete de febrero del año dos mil seis, relativa a 

la escntura de cesión de participaciones de la Compañía 

CORPORACIÓN MONDO CIA. LIDA., que otorgan los cónyuges 

señor Rodolfo José Iturralde Jaramillo y señora Norma Eulalia 
Tamara Moncayo león; el señor Roberto Andrés Rios Salazar 

casado con la señora lilian Francisca Luna Mera; y, el señor 

José Luis Iturralde Moncayo; a favor del señor Juan Pablo López 
Willacis, mediante escritura otorgada ante el Notaño Décimo 

Sexto de Quito, Doctor Gonzalo Román Chácon, con fecha 

treinta de enero del año dos mil seis, de la cual se desprende 

que los cónyuges señor Rodolfo José Iturralde Jaramillo y señora 
Norma Eulaha Tamara Moncayo León; el señor Roberto Andrés 

Ríos Salazar casado con la señora Lilian Francisca Luna Mera; y, 

el señor José Luis Iturralde Moncayo ceden a perpetuidad la 
totalidad de las participaciones que mantiene en la Compañía 

CORPORACIÓN MONDO CIA. LIDA., a favor del señor Juan 

Pablo lópez Villacis.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, 07 de febrero del 2.006 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 606 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 1156, tomo 

125, correspondiente a la constitución de la Compañía “CORPORACIÓN MONDO CIA 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Marzo de dos 

mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTON QUITO. a 

ng 

 


